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Urbanistasy diputadosvenvacíosenelPGOT

PidenParlamentoAbiertopara
discutirordenamientodeCDMX

ARMANDO ROSALES, especialista,señala
queeldocumentofinaldebeexplicarquéson
losmegaproyectos;lalegisladoradelPANGa-
brielaSalidodicequefalta

Por Eunice Cruz
mexicoQArazon.com.mx

iputados locales del PAN, PRI
y PRD, así como urbanistas
consultados por La Razón,
coincidieron en que debe ha-

ber un Parlamento Abierto para aterri-
zar diversos temas relacionados con el
Programa General de Ordenamiento
Territorial (PGOT).

Armando Rosales, urbanista, comen-
tó que elprincipal problema del proyec-
to del PGOT es permitir que en el suelo
de conservación se introduzca “infraes-
tructura para el

Respecto al freno que se contempla
a las grandes obras, indicó: “Paraque el
PGOT prohíba los megaproyectos y me-
gadesarrollos, nos tendría que decir qué
significa cada concepto y eso no lo dice
con claridad.En el momento que dejan
ese vacío legal y lo dejaa interpretación
de la autoridad o de las alcaldías, se ge-
neran espacios de discrecionalidad que
podrían prestarse a comupción”.

Apuntó que el PGOT que se apruebe
debe clarificar eso de las grandes obras
y en esa materiadebe estar ligado a con-
ceptos que tendrían que estar en la Ley
de Ordenamiento Territorial,talescomo
manifestación de impacto ambiental y
actividad hídrica, además de que debe
especificar qué estudios se deben pre-
sentar para obtener la autorización de
un desarrolloinmobiliario.

A su vez,ladiputadadelPRD Polimnia
Romana Sierradijoqueestáafavordeque
se realiceun parlamento abierto,“siem-
preque segaranticelaaperturatotal”.

En su opinión, “losmegaproyectos de-
berían estarprohibidos en toda laciudad
y se debería apostar por una ciudad de
edificios chaparros, muchos, pero cha-
parros, como en Barcelona”.

La panista Gabriela Salido dijo

agregó: “Es indispensable que pase este
ejerciciode diálogo, no solamente al in-
terior del Congreso, sino también hacia
la ciudadanía, estén

hablen de los temas dársele

la debida proporción”.
Coincidió en que los documentos que

conoció elmiércoles el Congreso no son

laciudadanía,participaren estetematan
importante; es fundamental y es indis-
pensable que la discusió se haga lo más
ampliay pluralque pueda hacerse”.

Respectoalosmegaproyectos,dijoque
paraque sellevenacabo,debeplantearse
si hay disponibilidad para abastecer los
servicios básicos, no sólo de agua, sino
tambiéndedrenaje.

Y agregó:“Loque surjadeesteproyec-
todedictaminaciónva adefinirlaciudad
de los próximos 20 años”.

Por su parte,la diputada del PAN Ana
Villagrán dijo que el
tendría que darse con naturalidad en el
Congreso local.

Comentó: “LaConstitución de la Ciu-
dad de México dice que ante cualquier
planteamientoen términos de desarrollo
urbano, en este caso de ordenamiento
territorial,que involucre particularmente
una zona,sedeben levantarconsultas”.

Indicó que esurgenteque secertifique
en dónde hay más escasez de agua, por-
que“todopareceindicarquenos estamos
acercandoaun momento en elque debe-
rá prohibirse la construcción de ciertas
obras

EL CONGRESO de laCiudadde México tie-
ne un plazo de cinco meses paraaprobar el
ProgramaGeneraldeOrdenamientoTerrito-
rialy elPlanGeneral

EL PGOT contem-
plalaregularización
detodoslosasenta-
mientos humanos
informalesque hay
en lacapitaly lado-
tacióndetodos los
serviciospúblicosa

7
Alcaldías quedarán
vetadas paralos

megaproyectos,de
aprobarse el PGOT

88
Mil 442 hectáreas
tiene el suelo de

conservación de la
Ciudad de México
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LA COMISIÓN Permanente del Congreso capitalino conoció elmiércoles el proyecto del PGoOT.
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Chelerías en
terrazas, a

regulación
* En laCiudadde Méxicohan

surgidonuevasformas“clan-
destinas”devenderalcoholen
lascallesy es quehancomen-
zadoa adaptarse“azoteas,

terrazas, patios comunes, los

garajesde lascasasy edificios
de lacapital”comochelerías,lo

queponeen riesgolaintegridad
físicade quienesasistena estos

lugares,expusolalegisladora
delPRI enelCongresolocal,
SilviaSánchezBarrios.

EnentrevistaconEl Heraldo

de México, lalegisladorapriista
detallóquese carecede una

reglamentaciónadecuadapara
identificarlasresponsabilida-
des de loscomerciantes,loque
hapermitidolaproliferación
deestos puntosirregularesde
alcohol;“ahoraya no soloestán
en tianguis,mercadossobre
ruedas,o barrioscomo Tepito,
sino queademásvanganando
terreno en otros espacios de

convivencia”.CINTHYASTETTIN

CONGRESO CDMX

 FOTO:ESPECIAL

PLANES. — liza
operativos paradetectarlas. 
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Diputada del
PAN acusa a
morenista de
abuso sexual

Luisa Gutiérrez
advierte a Nazario
Sánchez que
acudirá a la Corte

DAVID SAUL VELA
dvela Qelfinanciero.

Luisa Gutiérrez Ureña, dipu-
tada del PAN en el Congreso
de la Ciudad de México, de-
nunció ayerpúblicamentea su
compañero,el diputado local
morenista Nazario Norberto
Sánchez, de abuso sexual, y a
la fiscal Ernestina Godoy por
negarsea investigar y haceruso
facciosodelajusticia.

Enunvideoquesubióayeren
susredessociales,GutiérrezUre-
ñadijoqueloshechosocurrieron
enelpropioCongresocapitalino
yendiciembrede2021presentó
su denunciaantelaFiscalíaGe-
neral deJusticia de la Ciudad
deMéxico.

Señaló, sin embargo, que,a
un añoy mediodepresentada
ladenuncia,lainvestigaciónno
sólono avanza, sino quetiene
conocimientodequela fiscalía
pretendenotificarleelno ejer-
ciciode la acciónpenal,es de-
cir, la exoneración de Nazario
Norberto.

“Miabogadohasidodiligente
yvaconstantementearevisarla
carpetaymeenteroqueyame
quierennotificarelno ejercicio,
apesardequeestánlaspruebas,
haytestigos,estánlosvideos,la
pericial psicológica,públicay
privada,incluso,una sociológica
querevelanqueefectivamente
sellevóacaboeseabusosexual”,
señaló.

un punto de acuerdo para que
se haga un llamadoa la fiscal

paraqueseabstraigade

Aseguróqueestadetermina
ciónespartedel“pactopatriar-
cal”quetienelafiscalErnestina
Godoy,quienenalgúnmomento
fuela coordinadoradeMorena
enelLegislativocapitalino.

“Coordinóensumomentoa
NazarioNorbertoSánchezenla
pasadalegislatura,tienemicar-
petaguardada”,dijoladiputada.

Explicóqueestejuevespre-
sentóenelCongresocapitalino

su calidaddepolíticadeMorena y
haga su trabajocon autonomíay
apegoa laley.

“Yqué creen,Morena votó en
contrademipuntodeacuerdo,pero
no sólo eso,seperdiópor un solo
votomi punto deacuerdo,y adi-
vinen quiénvotóen contradeque
hubierajusticiaenmicaso,puessí,
Nazario NorbertoSánchez,esdecir,
esteseñorno sóloeselagresorse-
xual,sinoquevotaporquenohaya
justiciaenun casoenelqueélesel
delincuente”,expuso.

Dijo que antetal circunstancia
recurrirá a la Suprema Corte de

JusticiadelaNación conelfin de
queselehagajusticia.

“Siesteseñorcreequevaaseguir
abusandodemujeresporquetiene
poder,porque Morena empodera
machitos,nosabeconquiénseme-
tió.Nos vemos en laCorte,Nazario,
ahívas aserun delincuenteconto-
daslasdelaley”,concluyó.

Eldiputadoaludido,hastaelcie-
rre de la edición, no había hecho
un pronunciamientopúblico.De
hecho,tiene“protegidas”susredes
socialespara quenadiequeélno
quierapuedaver el contenidode
loquepublica.
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“Sieste señor cree que va a seguir
abusando de mujeres porque tiene poder,
no sabe con quién se metió”

LUISA GUTIÉRREZ UREÑA Diputada local del PAN
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Mensaje. La dipu-
tada local el PAN

Luisa Gutiérrez,

- ayer, en UN MEN-
1
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saje que subió a
sus redes sociales

para acusar un
abuso sexual.
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Se lanza PAN vs FGJ
POR ASESINATO EN ESTACIÓN BELLAS ARTES

ROSSEL

CIUDAD DE MÉXICO.- El
PAN selanzó contralaFiscalía
General de Justicia de la Ciu-
dad de México, al considerar
queelasesinato ocurrido en la
estaciónBellasArtes delMetro
fue lagotaquederramó elvaso,
pues la capitaldelpaís vive su-
mida en laviolencia e impuni-
dad, sin que esa dependencia
haga algo al respecto.

En ese contexto, el diputado

Héctor Barrera Marmolejo exi-
gió a Morena en la CDMX que
informe dónde se encuentran
los 60 mil elementosdelaGuar-
dia Nacional que darían paz y
tranquilidad a los usuarios del
Metro, tras la balacera en dicha
estacióndelalínea8.

A su vez, el diputado local
Luis Chávez García consideró
que la FGJ capitalina es “obsole-
taentérminosdeimparticiónde
justicia”,y que su titular,Ernes-
tina Godoy, ha maquillado las
cifrasa su favor.

El presidentede la Comisión
Especial deAtención aVíctimas
del Congreso CDMX señaló
que en el 2022 los feminicidios
se dispararon 7.35%, por lo que
urge revertir esteproblema.

PREGUNTA

o
- Piden que
Morena CD-
MX informe
sobre dónde
están los
elementos
de la GN

 

 
La inseguridad no les importa

s1875_u4548



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: CDMX Página: 20,21

2023-07-07 02:15:39 1,124 cm2 $203,807.71 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

 

El Gobierno de la capital del país informó
que finalmente atenderá el problema de
las telarañas de cables en los postes de luz;
no obstante, especialistas señalan que este
programa debe vencer algunos retos para
convertirse en una mejor política pública

POR DAVID MARTÍNEZ

|reordenamiento de
los cables en desuso
en la Ciudad de Méxi-
co tiene un reto muy

grande: su disposición
final y el desarrollo de un marco

regulatorio eficiente, consideran

especialistas.
Fue el pasado lunes 3 de julio

cuando el Gobierno central pre-
sentó el programa de retiro de los
postes de cable que no se utilizan,
con miras a que, para noviembre
de 2023, todo el cableado de tele-
fonía ocomunicaciones que no sea
usado por las diversas compañías,
sea retirado.

Las acciones anunciadas han
sido un pendiente en diversas
administraciones de la capital
del país, lo que ha representado
un problema de protección civil
y contaminación visual.

Exhorto legislativo

Durante la primera Legislatura del
Congreso de laCiudad de México,
en octubre de 2019, la diputada
local Gabriela Salido Magos pre-
sentó un punto de acuerdo para
exhortar a las secretarías de Obras

y Servicios (SOBSE) y de Gestión
Integral de Riesgos y Protección

la capital.

Civil (SGIRPO), así como a las 16
alcaldías a ordenar los cables en

los postes de

Según lapropuesta, el cableado
no solo representa un problema de

manera perma-
nente por ninguna autoridad ni
existe una regulación al respecto.

contaminación visual, también es
un riesgo de protección civil pues
las “telarañas” que se forman con
los cables generan una sobrecarga
y existe el riesgo de colapsos, lo
que ha provocado quejas de ve-
cinos de diversas colonias.

En este sentido, la legisladora
acusó que dicho material no es
supervisado de

El convenio

Eljefede Gobierno capitalino,Martí
Batres,firmó el3 dejulio un conve-
nio de colaboración con laCámara
Nacional de laIndustria Electrónica
de Telecomunicaciones y Tecnolo-
gías de la Información (CANIETI)
y con la Asociación Nacional de
Telecomunicaciones (ANATEL)
para el retiro de cables en desuso
instalados en la vía pública.

Las autoridades localesinforma-
ron que el objetivo de este acuer-
do entre organismos públicos y

privados es garantizar el derecho
de los habitantes de la Ciudad de
México al acceso a las telecomu-

nicaciones y a espacios públicos
seguros.

a usar estas

tecnologías.

“Ayuda mucho en materia de
Protección Civil este convenio y a
la seguridad de las personas que
transitan por las calles y también
a quienes están ejerciendo, preci-
samente, su derecho

 

“Porque, incluso una persona
que no tiene problema alguno, que
su servicio está vigente, puede
tener el riesgo de que pueda ser
arrancado por un camión que pasa
y se lleva por delante un cableado
que se encuentra tirado sobre el

arroyo vehicular”,mencionó Batres
Guadarrama.

También dijo quelameta es que,
para el mes de noviembre de este
año, todos los cables en desuso
sean retirados de los postes de luz
y comunicaciones de la ciudad.

s1875_u4548



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: CDMX Página: 20,21

2023-07-07 02:15:39 1,124 cm2 $203,807.71 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El mandatario local agradeció
la colaboración de las empresas
que integran este convenio: ATT,
Megacable, MCM Telecom, Izzi,
Telmex y Totalplay, las cuales, de
septiembre a noviembre de cada
año, realizarán jornadas para el
retiro de su cableado en desuso.

“Esto quiere decir que, aún sin
tener un reporte específico, el con-
junto de las empresas va a hacer su

revisión para ver qué cableados ya
no se están usando; qué usuarios
ya no están haciendo vigente su
contratación por algún motivo,
porque ya no quieren el servicio
o secambiaron de domicilio ocual-
quier otra razón; oqué cableado
se encuentra ya descompuesto o
inutilizado”, detalló.

Por otra parte, el titular de la

Agencia Digital de Innovación Pú-
blica (ADIP), José Merino, precisó
que el retiro se hará a través de un

esquema de polígonos y fechas al
explicar que serán retirados cables
a de la ciudadanía.

Acción importante,
pero con pendientes

El retiro de los cables anunciado
por las autoridades de la Ciudad
de México es muy importante; sin
embargo, existen retos en su im-
plementación como la creación
de una regulación al respecto y
normar la disposición final de los
materiales retirados, dice Jorge

Carlos Negrete Vázquez,presidente
de la Fundación por el Rescate y
Recuperación del Paisaje Urbano
(FRRPU).

“Es una buena propuesta, es
un buen convenio, porque son
un problema de contaminación

importante alque no se leha dado
la dimensión que le tenían que
dar”, declara en entrevista con

ReporteÍndigo.
Añade que, antes del anuncio

y de que el Gobierno “pusiera el
ojo” en este tema, los postes y
los cables parecían “telarañas”

que podían caer en cualquier
momento.

No obstante, señala que, para
que en el futuro no se vuelva a

presentar el mismo problema y
todas lasadministraciones tomen
cartas en el asunto, se necesita

crear un marco legal.
“Necesitamos una regulación

moderna y adecuada que men-

 

cione lo que debe hacerse con

lo que se deja, de qué manera
se va a supervisar lo que se va
a poner. No existe la regulación
para que sigamos teniendo estas
instalaciones sin que impliquen
una afectación”, comenta.

Negrete Vázquez detalla que se
necesitaconocer cuál será ladispo-
sición finalde los cables retirados.

“Es importante saber
qué pasará con los cables

retirados, cuya mayoría
son de fibra óptica y son
reciclables, además de
cómo será normada su

reutilización o disposi-
eo)

Exhorto y toma de medidas
Acciones recientes en torno al problema del cableado no regulado en la CDMX

[oe E Julio de 2023 Noviembre de 2023
el Congreso de la CDMX advirtió se firmó un convenio para el se prevé que todos los cables que
sobre la grave problemática de retiro de cables en desuso no se utilizan sean retirados
las telarañas en los postes de la

CDMX
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La Fundación por el Rescate y
Recuperación del Paisaje Urbano
considera que la saturación de cables en
postes de luz en la Ciudad de México es
un problema de contaminación visual y
protección civil

 FOTOARTE:LEONELMARÍN

 
 

Io DiR Cel
comunicaciones
EE
continuamente
cableado de fibra
óptica en los
e [IE OD) E
sin embargo, no
existe ninguna
regulación
para ello, lo que
ocasiona que las
estructuras estén
saturadas con
decenas de cables
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la capital,

luegodequeseefectuaraelsupuestofrau-
deelectoralcontraCárdenas Solórzano.

“Despuésdelfraudedel88,elingenie-
ro convoca a la formación del PRD, este
seintegrael5demayo del89y elingenie-
ro Cárdenas, en calidad del líder máximo
de ese partido, me invita a ser secretario
de Organización Nacional”, mencionó.

Arropado por elpartidoy ahoracomo
líder del PRD en la Ciudad de México, 14
años después buscó figuras representa-
tivas para tomar el mando de

listadonde un nombre resaltóentrelos de-
más: Andrés Manuel López Obrador.

“Convenimos varios dirigentes con el li-
cenciado López Obrador que aceptara ser
candidato ajefede Gobierno en la Ciudad
deMéxico. (...)Sí aceptó,pero nos dijo:“No
quiero grupismo, que se estén peleando,
ninguno de los vicios que se conocen, si yo
soy es porque va a haber unidad y vamos a
trabajarpor elproyecto”, detalló.

Es asícomosehavistoinfluenciadoporal-
gunos personajesmás importantesdelapo-
líticamexicanamoderna,dequienesdijoha
tomado influenciaenIztacalcoparagobernar

con austeridad, honradez y determinación.
“Nosotros tenemos plena identidad con

laCuartaTransformación, operamos con el
criteriodepor elbien detodos primero los
pobres, aplicamos una lógica en elmanejo
de los recursos públicos, de austeridad, de
eficacia,dehonradez y ponemos énfasis en
todo lo público. De hecho, lo principal de
mi políticapública es recuperar la infraes-
tructura pública que yo encontré toda en
ruinas”, reveló.

Por ello, además de dedicarse a renovar
escuelas, mercados, parques deportivos y
casas de cultura, ha tomado inspiración de
su niñezy su propia familiaparabrindar es-
pacios de esparcimiento gratuito a las nue-
vas generaciones.

De talmanera que Quintero tratade fo-
mentar un nuevo panorama para la niñez
de la alcaldía, a través de la recreación; sin
embargo, asegura que su principal papel
en el cambio de paradigmas es el apoyo
que puede brindara figuraspolíticasen los
próximos comicios para dar cuentade una
verdadera equidad en el país.

ARMANDO
QUINTERO
ALCALDE DE
IZTACALCO 

NOSOTROS TENEMOS PLENA
IDENTIDAD CON LA 4T,OPERAMOS
CON EL CRITERIO DE POR EL BIEN DE
TODOS, PRIMERO LOS POBRES, UNA
LÓGICA EN EL MANEJO DE RECURSOS
PÚBLICOS, DE AUSTERIDAD.”

REDACCIÓN

Luego deestarcercalapolíticamexicana
por más de 36 años, Armando Quintero,
alcalde de Iztacalco,aseguró que ya es
tiempo de mujeres,por lo que más allá
de los proyectos personales en 2024 se
dedicará a apoyar dicha ideología a tra-
vés de laalianzaque representa Morena.

Desde joven, el ahora edil de la alcal-
día más antigua de la Ciudad de México
apoyó a destacadasfiguras delgobierno
de México, tales como Cuauhtémoc Cár-
denas y Andrés Manuel López Obrador,
personajes a los que ahora se les suma
Claudia Sheinbaum, con quien aseveró,
mantiene una buena amistad.

En entrevistaconBlancaBecerril,para
la sección Perfiles de Heraldo Media
Group, el edil destacó que la figura de
una mujer al frentede la nación sería un
granejemplodeequidadparalasnuevas
generaciones,entrelasqueseencuentra
su hija Nicole de 13años de edad, pues
afirma que ya es momento de revertir
las desigualdades en materiade género
que por años han permeado en el país.

“Hoy existe la oportunidad histórica
para que, en México, por primera vez,
haya un cambio de paradigma, haya un
cambio de ruta, un cambio de rumbo.
Todas lasmujeres deberían ocupar cual-
quier cargo al que tengan voluntad y la
posibilidad de ocupar y que con ello se
acabeelmachismoy esaposibilidad hoy
laencarnaClaudiaSheinbaum.(...)Yo no
estoy pensando en ser diputado local o
federal, senador, estoy pensando en esto
que es una cosa muy grande, estecam-
bio en la ruta histórica de México”, aña-
dió Quintero.

Respectoasuhistoriapolítica,recordó
quefueelsindicalismoy supropiamadre
quienes lo llevaron afavoreceraCuauh-
témoc Cárdenas, pues en 1988 Quintero
era miembro del Comité Ejecutivo del
Sindicato de Trabajadores de la UNAM,
cuando buscó una propuesta para dirigir
a la nación, una figura a quien le pudie-
ra dar elapoyo delgremio integradopor
personal de la máxima casa de estudios.

“Yo me sumoa la lucha del ingeniero
Cárdenas en el88 y mi mamá me conven-
ce de que había que apoyar al ingeniero
Cárdenas. (...)De ahí surgió una inquie-
tud de entrevistarnos directamentecon
Cuauhtémoc Cárdenasy nos dio una en-
trevistaaun grupo deuniversitarios, era
una reunión, nos dijeron, de 40 minutos,
lareunión duró treshoras y salimos más
cardenistas que nada”, rememoró.

No obstante,Quintero vivió laverdade-
ratransicióndelsindicalismoa lapolítica
un año después con la creación del PRD,
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VE UN NUEVO
ESCENARIO

PARATODOS

 

*Hoy existe la

oportunidad
histórica para

que,por prime-
ra vez,haya un
cambio depa-

radigma”.

éxico se encuentra ante

una oportunidad histórica
de cambiar elparadigma y
rumbo donde las mujeres
puedan ocupar el cargo
que quieran, así lo ve
elalcalde de Iztacalco,

Armando Quintero, quien dijoen
entrevistaparaHeraldo Media Group que
no busca un puesto a futuro, sino apoyar en
cambiar la ruta histórica en favor de ellas
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NUEVAS
FORMAS

FOTOS: ANTONIO NAVA Y ESPECIALES

PER
FILES

con Armando
Quintero

*

 

* UNIÓN.
Aceptaser
amigode
Claudia
Shein-
baum.

APOYOPAREJO 9 * ASEGURAQUE
TAMBIÉNIMPULSA
DEMOCRÁTICAMENTE,
SINDENOSTARY SIN
ATROPELLAR,A LAS
OTRAS CORCHOLATAS.

* QUINTEROASEGURÓ
QUESIENTERESPETOY
ESTIMAPORMARCELO
EBRARD,QUIENFUE
SUJEFEDURANTESEIS
AÑOS.

* Y RESPECTO A ADÁN
AUGUSTO LÓPEZ,AUN-
QUE NO LO CONOCE
PERSONALMENTE, DIJO
QUE TIENE UN ROL
DETERMINANTE.

s1875_u4548



El Heraldo de México

Sección: CDMX Página: 16,17

2023-07-07 01:41:00 1,561 cm2 $351,312.82 5/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 SIEMPREPORLA
IZQUIERDA

* ARMANDOQUINTERO
FUEREPRESENTANTE
DELSINDICATODE
TRABAJADORESY
EMPLEADOSDELA
UNAM.

*ELALCALDEDE
IZTACALCOFUE
MIEMBROFUNDADOR
DELPARTIDODE
LAREVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA(PRD).

* DIPUTADOFEDERAL
DELALVILEGISLATURA
DE1994A 1997Y DELA
ASAMBLEALEGISLATIVA
DELDISTRITOFEDERAL
DE2000A2003.

* ENESEMISMO
AÑOFUEELECTO
JEFEDELEGACIONAL
DEIZTACALCO,
TERMINANDOSU
PERIODOEN2006.

* EN2006,ELJEFEDE
GOBIERNODELDF,
MARCELOEBRARD,LO
NOMBRASECRETARIO
DETRANSPORTEY
VIALIDAD.

*EN2017ESELECTO
COORDINADORDE
ORGANIZACIÓNEN
IZTACALCOYGANA
LAALCALDÍAPARAEL
PERIODO2018-2021.

* ENOCTUBREDE2020
ASUMELAPRESIDENCIA
DELACONFERENCIA
NACIONALDE
MUNICIPIOSDEMÉXICO
(CONAMM).

*ARMANDOQUINTERO
LOGRÓGANARLA
REELECCIÓNPOR
IZTACALCOENLOS
COMICIOSDEJUNIODEL
AÑOPASADO.
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Alertanporfaltadeaguaenárearural
Por Eunice Cruz
mexico(Arazon.com.mx

A PROPUESTA de diputado del PRI, Er-
nesto Alarcón Jiménez,elCongreso de la
Ciudad deMéxico exhortó a las autorida-

des de las alcaldíasMilpa Alta,Tláhuac y
Xochimilco, así como al titulardel Siste-

ma de Aguas de la Ciudad de México (Sa-

cmex),a que trabajencoordinadamente
para solucionar la escasez de agua para
riegousada en cultivos.

Explicó que la faltade abasto afectala
economía de las

pueblos originarios, en donde
se desarrolla una gran activi-

dad agrícola.
Al presentarlapropuesta,el

diputadodelPRI comentó:“Por

ejemplo,Tláhuaces la

productoradehortalizascon cercadeseis
mil 500 toneladasanuales,sobretodo de

brócoli,romero y lechuga”.
Alarcón Jiménez explicó que debido

a las particularidades del suelo de con-

servación de lametrópoli, laproducción
de alimentos en Tláhuac enfrenta retos

como la degradación de suelos agrícolas,
disponibilidad demano deobralimitada,
abandono delastierrasdecultivoporbaja

rentabilidad y sobre todo la disponibili-

dad delaguaparariego.
Citó: “Almenos 20 por ciento de los

20 kilómetros de canales que

zona de chinampas en laalcal-

día Tláhuac y que son utiliza-
dos como vía decomunicación

y para riego de los cultivos de
hortalizas,seencuentran secos

y en desuso por el

agua,que se intensificadurante laépoca

deestiaje”.
También recordó que en San Andrés

Mixquic se reciben en promedio diez

litros de agua por segundo, cuando se
requieren 100 litros por segundo, de la
plantatratadoradelCerrode laEstrella.

El legislador mencionó que desde el

2019 y mediante el programa Altépetl se
han reactivado casi cinco mil hectáreas

en laCiudad deMéxico, que por años ha-

bían sido olvidadasy hoy endíaproducen
plantasmediantediferentescultivos.

Añadió que se han destinado más de

cuatro mil millones de pesos que han

permitido la mejora y protección del
suelo de conservación mediante apoyos

directos a productores y brigadistas y la
reapertura y saneamiento del sistema
de

3
Alcaldías

padecen en mayor
medida el desabasto
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